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PARTE OFICIAL.

Oaceía del ^ de Febrero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIKISTROS.

SS. MM. el Rey, D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S, A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ■ 

fGaceta del 5 de Febrero de 1881.7

Ministerio de Gracia y Justicia.

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dio.s Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las CÓrtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo I.® Se autoriza al Go
bierno de S. M. para que, oyendo á 
la Sección correspondiente de la 
Comisión general de Codificación, 
proceda á reformar y publicar la ley 
de Enjuiciamiento civil, con suje
ción á las bases siguientes:

1 .® Adoptar una tramitación que 
abrevie la duración de los juicios 
tanto cuanto permitan el interés 
do la defensa y el acierto en los 
fallos, estableciendo al efecto reglas 
fijas y preceptos rigurosos para que 
no se consientan escritos ni dili
gencias inútiles; para que se obser
ven los términos judiciales y sean 
eficaces los apremios, sin permitír

en ningún caso más de uno, ypara 
que se hagan efectivas las multas 
del litigante que diere lugar a ellas.

2 .® Refundir en la ley refor
mada, con las ampliaciones, modi
ficaciones y reformas que se consi
deren convenientes:

Primero. Las disposiciones de 
la ley orgánica del Poder judicial 
sobre competencias, recusaciones, 
acumulaciones y demás asuntos pe
culiares del enjuiciamiento civil, 
así como los procedimientos esta
blecidos en la ley de 20 de Junio 
de 1862 sobre el consentimiento y 
consejo para contraer matrimonio 
con las Reales órdenes aclaratorias 
de 16 de Diciembre de 1863, 21 de 
Julio de 1865 y 6 de Junio de 1867, 
sobre el efecto de las excusas del 
padre equivalentes á la negativa; 
obligación de que los Jueces pasen 
al domicilio de los que hán de pres
tar el consentimiento si están im
pedidos, y modo de acreditarle. ‘

Segundo. Lásestablecidassobre 
desahucio por las leyes de 25 de 
Junio de 1867 y 18 de Junio de 
1877, con las modificaciones con
venientes en cuanto á competencia, 
y al procedimiento para que se 
ámparen'y protejan io.s derechos 
de los propietarios sin perjuicio de 
la defensa de los colonos é inqui
linos. '

Tercero. Las que con motivo de 
la ley de 6 de Diciembre de 1868 
sobre unificación de fueros y algu
na otra, se han hecho en el juicio 
ejecutivo.

Cuarto. La ley de 22 de Abril 
de 1878 sobre los recursos de casa
ción civil, coa las modificaciones 
que haya aconsejado la práctica de 
los Tribunales,

Y quinto. La de 17 de Junio de 
1877 en la parte relativa á la de
claración de herederos, y la de 9 de 
Julio del mismo año sobre ejecu
ción de sentencias.

3 .® Establecer que la apelación 
procede sólo en un efecto, en las 
ejecuciones de sentencia, en la vía 
de apremio, y por regla general en 
los actos judiciales en qué la ley 

no disponga lo contrario; fijar un 
término perentorio y trámites bre
ves para interponer .y sustanciar 
los recursos de queja.ppr la no ad
misión de las apelaciones, y decla
rarías desiertas, sea cual fuere su 
clase, si el apelante no compare
ciere durante el término del empla
zamiento, sin. necesidad de que se 
acuse rebeldía. Cuando la apela
ción se admita en un solo efecto, 
debe señalarse un breve plazo pará 
obtener el testimonio y utilizarle; 
y si trascurriese, so entenderá aban
donado el recurso y la sentencia 
firme. ’

4 .® Adoptar Ias medidas más 
conducente.s para depurar el estado 
de fortuna de los litigantes que pre
tendan di-sfrutar del beneficio de la 
existencia judicial gratuita, y evi
tar que lo.s declarados legalmente 
pobres abusen de esta cualidad para 
promover y sostener pleitos cono
cidamente, temerarios.

5 .^ Ordenar un solo proeedi- 
niiento, breve y sencillo tanto en 
primera corneen segunda instancia, 
para todos los incidentes, artículos 
y demás cuestiones que nó hayan 
de vontilarse necesariamente por 
Iqs trámites del. juici ) ordinario de 
mayor euantia, ó no tengan seña
lada en la ley tramitación espe.çial, 
determinando taxativamente los 
casos en qu,e. dichos incidentes deben 
impedír el seguimiento de la de
manda principal, ó por lo ménos un 
principio general que pueda servir 
de regla.

6 .^ Ordenar loconveniente para 
que las partes presenten los docu
mentos en que funden su derecho, 
bien por copia simple, bien origi
nales, ántes de que el pleito se re
mita á prueba, sin perjuicio de que 
en el primer caso lo hagan en forma 
fehaciente durante el término pro
batorio. y que la prueba se limite á 
los hechos impugnados y se prac
tique toda ella con publicidad ó 
intorvencion de los litigantes, fijan
do un plazo improrogable para pro
ponerla y otro para practicaría. Con 
todos los escritos que presenten las 

partes, acompañarán copia simple 
en papel comup, firmada por los 
litigantes ó sus.-representantes en 
el pleito. .

7 .® Sustituir las -alegaciones de 
bien probado por un resúmen breve,, 
metódico y numerado, que cada 
parte haga de su prueba, seguido 
de la apreciación, en párrafos tam
bién nunaerados y breves, de la con
traria, y suprimir Ias alegaciones 
escritas en la segunda. instancia, 
sin perjuicio.de recibir los autos á 
prueba cuando proceda,. y de uti
lizar jas alegaciones de derecho .si 
el Tribunal lo estimare Conveniente 
reservando únicamente las vistas 
públicas en: la primera instancia 
para los asuntos que por su impor
tancia lo exijan en. concepto del 
Juez y á petición de parte; pero 
suprimiendo en este caso el resú
men de las pruebas de que se habla 
en esta base.

8 .’ Introducir en los concursos, 
de acreedores las reformas condu
centes á su'objeto de reconocer y 
graduar los cré.ditos, realizar el ac
tivo y verificar el pago en el plazo 
más breve.y, con Iqs menores gas
tos posibles,' dando facilidad para 
los acuerdos de las juntas, y facul
tad al Juez para'pronunciar en su 
defecto las resoluciones proceden
tes, y armonizar con este prócedi- 
mientó él de las quiebras mercan
tiles, en cuanto no se oponga el 
Código de Comercio. ' ' '

9 .® Simplificar los trámites de 
los abintestatós y téstaméntaríaS, 
limitando las medidas de precáución 
en este juicio á los casos en que sé 
promueva dentro de un corto plazo 
despues del fáílecimiento'- deT tes
tador, reservándole únicamente 
para cuando este no haya dispuesto 
lo contrario, ó existan razónes Jé- 
gales que le hagan indispensable, 
y facilitar la acción de los adminis
tradores, estabieeiendó reglas sen
cillas para la gestion del haber 
hereditario.

lO . Establecer como principió 
general que todas las cuestiones 
que surjan en los juicios universa-

MCD 2022-L5



2 .
les y sean simpas accesorios de los í 
mismos, se sustancien por los trá
mites de los incidentes, adoptando 
las medidas convenientes en estos 
asuntos para que se reduzcan las 
costas cuanto sea posible.

11. Declarar que la acción eje
cutiva procede tambien por deudas 
en especie cuando se reduzcan á 
cantidad líquida en metálico; no 
admitir en el juicio ejecutivo otros 
incidentes que los que nazcan de las 
cuestiones de competencia ó de 
acumulación á un juicio universal; 
determinar que, salvo el caso de 
que la acción se haya deducido con
tra bienes especialmente hipoteca- 
dos> la acumulación procede mién- 
tras no se haya hecho pago,al acree
dor, con la sola excepción de no 
someter un crédito á reconocimiento 
si en el juicio ha recaído sentencia 
firmé de rematé, y'Suprimir la ne
cesidad absolíita dé imponer las 
costas ‘al Juez én el caso que 
hoy determina la ley.

12. Suprimir la retasa de bienes 
en Ias ventad judiciales, sustituyeu- 
dola con la rebaja del 25 por 100 de 
la primera tasación para la se'^unda 
siíhábta; y si tampoco en esta hu
biese po^tof, célehtar la tercera sin 
sujeción á tipo, concediendo en 
esté ’caso al deudor un breve plazo 
pata mejorar la postura, y salvo 
siempre el derecho del acreedor 
para pedir la adjudicación de los 
bienes por las dos terceras partes 
del precio en que hubieren sido 
anunciados en la segunda subasta, 
ó simplemente su administración, 
si^prefieré destinar süs productos 
al pago de intereses y extinción 
del capital.

'1 3. Establecer él procedimiento 
conveniente en la vía de apremio 
a'fin de poner ál acreedor en pose
sión de Tos bienes especialmente 
hipóteCados, para su administra
ción, áfites de vérificarSe la venta 
y en tanto que esta se celebra, 
cuando sea pacto expreso del con
trato, exigiendo siempre,garantías 
á los lícitadorés para tomar parte 
eh las subastas, con términos pre
cisos para que las ejecutorias se 
lleven á debido efecto déspues del 
recurso de casación.

14. Fijar como principio abso
luto que las tercerías hayan de 
seguir la tramitación correspon
diente à la entidad de la cosa de
mandada, sin permitir en ningún 
caso segunda tercería, ya de domi
nio. vade preferencia, que se funde 
en títulos ó derechos que poseyera 
el tercerista al tiempo de formular 
la primera.

15. Hacer extensivo el embargo 
pjeventivo al caso en que.el deudor 
no supiere firmar y lo hubiere hecho 
otro á su ruego, siempre que citado 
aquel dos veces en un corto plazo 
no hubiese comparecido.

16. Dar -siempre audiencia al 
demaiida^o en -el interdicto de re

cobrar, asimilando la sustanciación 
de este juicio á la determinada por 
la ley vigente para los interdictos 
de retener.

17. Aumentar la cantidad liti
giosa en los juicios de menor cuan
tía hasta la suma de 1.000 á 2.500 
pesetas, y ampliar el término pro
batorio en los mismos, veinte dias, 
estableciendo reglas precisas para 
fijar la cuantía del pleito, cuando 
no sea conocida y de ella dependa 
la clase de juicio que deba seguirse.

18. Organizar en la segunda 
parte de la ley los actos de juris
dicción voluntaria que se creajcon- 
veniente para completar esta mate
ria, estableciendo respecto á los 
alimentos provisioaales un proce
dimiento sencillo y breve en el que 
se oiga sumariamente al que haya 
de prestarlos, haciendo extensiva 
esta segunda parte á los actos eom- 
prendidos en el Código de Comercio 
que lo requiera.

19. Y por último, introducir en 
la ley actual, dentro del espíritu 
que ha presidido á la redacción de 
has anteriores bases, las demás re- 
form‘a3 y modificaciones que la 
ciencia y la experiencia aconsejen 
como convenientes.

Art. 2.° El Gobierno fijará el dia 
en que ha de principiar á regir la 
ley de Enjuiciamiento Civil refor
mada, y determinará lo conveniente 
para que pueda aplicarse á los jui
cios pendientes, por lo ménos, en 
las instancias sucesivas á la que 
se esté sustanciando.

Art. 3.° El Gobierno dará cuen
ta á las CórteS del uso que hiciere 
de esta autorización.

Por tanto.
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cuál- 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado én Palacio á veintiuné de 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
-YO EL REY.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bügallál.

(Se coniimiará.)

Gaceta deí 2 de Febrero de 1881.

Ministerio de Hacienda.

por medidas gubernativas á los 
presupuestos de los años económi
cos 1879-80 y 1880-81.

Dado en Palacio à 18 do Enero de 
1881.—ALFONSO.—El Ministro de 
Hrcienda, Fernando Cos Gayon.

Á LAS CÓRTES.

La liquidación anticipada del 
presupuesto del año económico 
1879-80 cuyo ejercicio acaba de 
terminar, ha permitido conocer que 
algunos de los servicios de vatios 
departamentos ministeriales no pu
dieron ser atendidos debidamente 
con la suma de los créditos autori
zados.

Los haberes que devengó el Cuer
po diplomático, los gastos de viaje 
de los Correos de Gabinete y las 
obligaciones de carácter eventual^ 
de nuestras diferentes representa
ciones en el extranjero, excedieron 
aunque no en grande importancia, 
el límite del presupuesto del Mi
nisterio de Estado, siendo ea su 
consecuencia preciso ampliarlo en 
la cantidad de 163.464 pesetas, 
despues de utilizar los sobrantes 
de crédito que presentaban algunos 
capítulos.
El del Ministerio de laGobernacion 
necesitó tambien otros suplemen
tos, importantes en junto 430.220 
pesetas, originados principalmente 
por el mayor precio de las ramones 
que para el sostenimiento del ga
nado se facilitan á las fuerzas de 
caballería de la Guardia civil, y por 
el aumento concedido para la guar
dería rural ála dotación de la pro
vincia de Valencia; gasto este úl
timo que queda compensado sin 
embargo con una suma equivalen
te de los recursos cedidos al Estado 
por la Diputación provincial.

Otras obligaciones, que no pu
dieron ser previstas en su niayor 
parte al formar el presupuesto que 
rige en el actual año económico, 
obligaron de igual modo al Gobier
no á aconsejar á S. M. la concesión 
de varios créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito con apli
cación al mismo durante el tiempo 
en que no han estado reunidas las 
Córtes.

El expresado presupuesto no con
tiene partida alguna en su Sección 
2.^, Ministerio de ¿Astado, para sa
tisfacer los haberes del Ministro 
Plenipotenciario que preside la De
legación española en la Comisión 
establecida en Bayona á iastancias 
del Gobierno francés para arreglar 
los asuntos internacionales pen
dientes sobre la fiscalización del 
rió Bidasoa, la organización del 
servicio aduanero y la interpreta
ción de los Convenios sobre lími
tes, y preciso fué por tanto sub
venir á dicha necesidad otorgando 
un suplemento de crédito de 16.509 
pesetas.

Agotados los recursos especiales 
con quo se atiende á las importan

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al de Hacien
da para que, según lo que dispone 
el art. 43 de la ley do Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, presente á las Córtes un 
proyecto de ley sobre aprobación 
de créditos extraordinarios y su
plementos de crédito concedidos 

tes construcciones, ha largo tiempo 
emprendidas en el Palacio de Bue
navista y en el cuartel titulado de 
Guardias de esta Corte, y demostra- 
doslosgrandes perjuicios que irro
garía una suspensión de los traba
jos cuando el interés del Estado exi- 
giacon mayor apremio que avanza
ran rápidamonte, so consideró in
dispensable tambien atender á este 
gasto imprevisto, concediendo al 
presupuesto del Ministerio de la 
Guerra un crédito extraordinario de 
un millón de pesetas, suma que 
será reembolsada al Tesoro con los 
ingresos que han de obtenerse por 
la venta do edificios militares ce
didos al ramo de Hacienda.

A Otro gasto no ménos inesperado 
y urgente ha tenido que atender la 
solicitud del Gobierno de S. M., 
estimulada por altas consideracio
nes de utilidad del Estado y do 
conveniencia publica. Las impor
tantes obras que se ejecutan para 
que la capital do la Monarquía 
cuente con una cárcel medelo, se 
hallaba-a igualmente amenazadas 
de suspension inevitable por no 
haberse realizado de las Corpora
ciones obligadas á costearías el 
importe de las cantidades que les 
habian correspondido. El Gobierno 
entendió que no debía permitir que 
de tal suerte fuesen • puestos en 
riesgo ó se hicieran ménos fruc
tuosos los capitales empleados y 
se aplazase la realización del lau
dable pensamiento que inspiró la 
ley de ‘8 de Julio de 1876, y en su 
consecuencia huho de proponer á 
S. M. la concesión de uq crédito 
extraordinario de l .hOO 000 pese
tas, cifra que en realidad sólo re
presenta un anticipo del Tesoro, 
puesto que las Corporaciones inte
resadas deben entregar ú ta Ha
cienda pública igual suma.

El es,table,cinaiento de una Ins^ 
peccion de Órden público á las in
mediatas órdenes del Comandante 
general del Campo de Gibraltar, 
dispuesto por Real decreto de -21 
de Setiembre último para coadyu
var á la persecución del contraban- 
doy á la vigilancia que requieren 
allí otros importantes servicios, y 
la necesidad cumplidamente de
mostrada de ensanchar el lazareto 
de San Simon en armonía con las 
más apremiantes exigencias de la 
policía sanitaria, obligaron asimis
mo á conceder al presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación tres 
suplementos da crédito, que impor. 
tan 73.5,66 pesetas.

El delà Sección 8.^., Ministerio 
de Madenda, tuvo tambien que ser 
ampliado en 120.000 pesetas, con 
el objeto exclusivo de realizar pron- 
tameute reparaciones reclamadas 
coa indudable perentoriedad por el 
estado ruinoso ó de sensible dete
rioro de varios edificios públicos.

Y por último, al presupuesto de 
gastos de las Contribuciones y
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Rantas públiaas, fué forzoso conce
der un suplemento de 32.20,7'35 
pesetas y un crédito extraordinario 
de 16.040 para realizar en tiempo 
oportuno la fabricación de las cé
dulas personales correspondientes 
al próximo año económico 1881-82, 
y para poder hacer en época con
veniente también la limpia dé la 
importante acequia del Jarama, qua 
constituye hoy una propiedad del 
Estado.

La necesidady urgencia de todos 
los expresados gastos, se prueban 
en los, expedientes que motivaron 
las respectivas concesiones, ha
biendo emitido en todos ellos dic- 
támen favorable el Consejo de 
Estado en pleno, y habiéndose ob
servado toñas las demás formali
dades legales.

Reunidas de nuevo las Górtes del 
Rei^o„ el Ministro que suscribe, 
cumpliendo el (leber que al Cobier’ 
no impone el art. 43 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 
25 do Junio de 1870, y autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Con- 
sejo-do Ministros^ tiene la.honra de 
dar .cuenta de aquellos actos, pre 
sentando los expedientes, en los que 
coi^tan los términos de dos decre
tos expedidos, y sometiendo á la 
deliberación do las Cámaras él si- 
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° So aprueban los 
cuatro suplementos de crédito que 
por la.s sumas de pesetas 64.913, 
3 500, 32.372 y 62.679 concedió el 
Real decreto de 21 de Diciembre 
último, con aplicación respectiva
mente á los capítulos 3.°, 4.°, 6.® 
y 11 del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Estado, correspon
diente al uño económico 1879-80.

Art. 2.® Se aprueban asimismo 
los dos suplementos de crédito de 
235.262 y 194.958 pesetas conce- 
didios al presupuesto del Ministerio 
de la (Gobernaron» correspondiente 
al r^/erido año económico 1879-80, 
para obligaciones de la Guardia 
civil.

Art. ,3.° Queda aprobado el su
plemento de crédito de 16.500 pe
setas concedido por Real decreto 
de 9 de .Noviembre de 1880 al pre
supuesto corriente del Ministerio 
de Estado para satisfacer los ha
beres del Presidente de la Delega
ción española en la Comisión mixta 
de Bayona.

Art. 4.° Queda asimismo apro
bado el crédito extraordinario de 
un millón de pesetas, que se con
cedió por Real decreto de 21 de 
Diciembre de 4880, al presupuesto 
corriente del Ministerio de la Gue
rra para.proseguir obras urgentes 
en edificios militares.

Art. 5.° Se aprueba el crédito 
extraordinario de 1.500.000 pese
tas, concedido por Real decreto de 
7 do Octubre de 1880 al presupues

to del Ministerio de la Gobernación 
correspondiente al actual.año eco
nómico 1880-81, con destino á las 
obras do la cárcel modelo en esta 
Corte.

Art. 6.° Se aprueban igualmen
te los dos suplementos de crédito 
de 17.250 y 375 pesetas, que por 
Real decreto de 23 de Noviembre 
último se concedieron á los capí
tulos 7.° y 8.® del mismo presu
puesto para los gastos de una Ins
pección de Ordea público en el 
Campo de Gibraltar.

Art. 7.° Asimismo se aprueba 
el suplemento de crédito.de 55.941 
pesetas, concedido al cap. 13 de 
dicho pre.9upuest0 por Real decreto 
de 21 de Diciembre anterior, para 
las obras de ensanche del lazareto 
de San Simon.

Art. 8.° Queda aprobado tam 
bien el suplemento de crédito de 
120.000 pesetas, que el Real de
creto de 21 de Diciembre último 
otorgó al presupuesto corriente del 
Ministerio de Hacienda para obras 
y reparos en edificios del Estado al 
servicio de la Administración.

Art. 9,.° Queda aprobado el su
plemento de crédito de 32 267‘35 
pesetas, que se concedió por Real 
decreto de 7 de Diciembre próximo 
anterior al presupuesto corriente 
de gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas, con destino á la 
fabricación do la.s cédulas perso
nales para el año económico de 

i 1881-82
! Art. 10,. Asimismo se aprueba el 
| c.rédito extraordinario de 16.040 

pesetas, que al mismo presupuesto 
se concedió por Real decreto, tam
bien de 7 de Diciembre, para aten
der á ;los gastos de limpia de la 
acequia del Jarama.

Art. Ll. El importe de los cré- 
dito.s extraordinarios y suplementos 
de crédito á que se refieren los ar 
tículos anteriores se cubrirá con 
lo.s recursos especiales destinados 
á algunos de los gastos que los han 
origin a,d.Q, y en la Torma que se 
acuerde para saldar la Deuda âo- 
tante del .Tesoro.

Madrid 18 de Enero de 1881.— 
El Ministró de Hacienda., Fernando 
Cos-Gayon.

Gaeeta del 3 de j^eifero de 188d.

Ministerio .de la Gobem^-cion.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo, 
de Estado el expe.diente promovido 
por D. Enrique Mendez contra una 
providencia de V. S., relativa á la 
colocación de acera-s, la‘Sección de 
Gobernación de .dicho ulto iCuerpo 
t^a omitido el siguiente idieGm^n;

í«Excmp. .^r, ;,La ^©pc^on ha.e?4a- 

1 minado el recurso de alzada inter- 
1 pue.sto por D. Enrique Mendez con

tra una providencia del Goberna
dor de Ovie do, relativa á la coloca
ción de aceras.

En 26 de Abril de 1875 el Ayun
tamiento de Oviedo concedió al 
inhíresado autorización para reali
zar varias obras en una casa de su 
propiedad, sita en la callo de Oria; 
imponiéhdole, entre otras obliga
ciones, la de colocar un metro de 
acera en toda la fachada.

D. Enrique Mendez en 14 de Ene
ro de 1877'solicitó se le eximiera 
de colocar las aceras, y que se le 
indemnizára por el Municipio de 
los perjuicios que se le h;;bian cauvl 
sado con la alteración de la rasanta 
primero señalada á dicha calle. El 
Ayuntamiento acordó desestimar la 
instancia en ambos extremos, re
servando al interesado los derechos 
de que se creyera asistido. Se. fun
daba en que ninguna razón alegaba 
el exponento que fuera baétáúte 
para eximirie de establecer las 
aceras; y en cuanto á la alteration 
de là rasante, la corporación habla 
obrado en uso de sus atribuciones, 
procurando no perjudicar intereses 
y prévio informe de dos Ingenieros 
del Estado.

Mendez acudió en alzada al Go
bernador, y este en 25 de Abril 
comunicó al Alcalde su resolución 
confirmando el acuerdo del Ayun
tamiento en icuanto á la colocación 
de.aceras, y declarándose incom
petente para resolver acerca do la 
indemnización de daños y perjui
cios.

Contra esta última parto do la 
resolución gubernativa recurrió 
Mendez á lá vía contenciosa con la 
pretensión de que so condeñárá al 
Ayuntamiento á la indemnización 
expresada, demanda que lo fué 
declarada inadmisible por haberso 
presentado después do trascurridos 
con exceso los 30 diás que concedo 
la ley para intorponerla.

Posteriormente, y á consecuencia 
de una reclamación de varios ve
cinos de la referida calle, el Ayun
tamiento, en razón á que no había 
cumplido el interesado las repeti
das órdenes de la corporación, 
acordó en 13 de Enero de 1879 que 
diese principio en el término dé 
ocho dias á la colocación de las 
aceras con arreglo á la rasante que 
tenia señalada: D. Enrique Mendez 
reclamó, y trascurrido el plazo quo 
nuevamente se le concedió de 12 
dias, el Ayuntamiento dispuso ve
rificarlo á su costa; para lo cual, 
previa la formáícion ded oportuno 
expediente, fué adjudicada la obra 
en pública sÚbasta á D. 'Antonio 
Menendez en la cantidad de 364 
pesetas. .

Requerido el interesado para que 
abonase .dicha SjUm.a al contratista, 
contestó que: solo debía y estaba 
di^u6S^ á satisfacer çl importe de

3 
j tres piés de acera que, según la 

ley, estaba obligado, siendo desesti
mada esta pretensión.

D. Enrique Mendez interpuso su 
alzada ante el Gobernador, quien 
prévio informe de la Comisión pro
vincial confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento en 27 de Octubre de 
1879, en razón de que si bien pu- 
dier;) ser atendible en el fondo la 
reclamación del interesado, era 
extemporánea porque habia. tras
currido el término legal para re
clamarla.

Pretende el recurrente en la ex
posición elevada á V.;E. que, aun
que .dejara pasar el plazo .de 30 dias, 
debió el Gobernador estimar .«u re
curso porque se apoyaba en una 
infracción de ley cometida por el 
Ayuntamiento.

Vistos los artículo^ 72, 73 y 172 
de la vigente ley municipal:

Considerando .que en el estado 
actual.de este asunto no puede en- 
trarse en el examen de là preten
sión del recurrente, en cuanto su
pone que solo debe p.agar el coste 
de tres piés de la acera subastada, 
porque partiendo lo dispuesto por 
el. Ayuntamiento en este particular 
de un acuerdo adoptado en 26 de 
Abril de 1875, consentido por el 
interesado y co tra el cual no ha 
reclamado, como el mismo confie
sa, dentro de los 30 dias que para 
estos casos determina la citada ley 
municipal;

La Sección entiende que debe 
desestimarse el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. ... .

De Real órden lo digo á V. S., 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1880.—Romero y Rp- 
bledo.—Sp. Gobernador de la pro
vincia de Oviedo..

Gaceta del 6 de J^eirero de 1881.

Ministerio do Hacienda.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Àd- 
ministracion de cuarta clase, con 
destino á servir la pljiza de . Interr 
ventor de la Aduana de Santander, 
á D. José Manuel García, que lo es 
de la de Cádiz, con la categoría de 
Jefe de btegoejado de primera clase.

Da doen Palacio á 4 do Febrero de 
1881—ALFONSO.-El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos-Gayon.
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Ministerio de la G-obemacion.

REAL DECRETO.

Vengo eu nombrar Vocal del Real 
Consejo de Sanidad, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de Don 
Domingo Perez Gallego, a D. José 
Benito Rodriguez Benavides, Doc
tor en Medicina, como comprendido 
on el párrafo octavo artículo 2.°, 
del reglamento orgánico de dicho 
Real Consejo, aprobado en 23 de 
Febrero de 1875.

Dado en Palacio á 27 de Enero 
de 1881.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

REAL ÓRDEN.

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por Don Raraon Barbe
rán. en su nombre y en el de los 
demás copropietarios del estableci
miento de baños de Fontó, en esa 
provincia, en solicitud de que la 
temporada oficial de los mismos, 
que basta ahora ha comprendido 
el período desde el 1.® de Julio al 
30 de Setiembre, sea sustituida para 
lo sucesivo por el de 15 de Junio á 
15 de Setiembre:

Resultando que para solicitar la 
variación pe temporada, que hoy 
es del.® de Julio á 30 de Setiembre, 
él propietario alega que desde la 
segunda quincena de Mayo es ya 
sumamente agradable la tempera
tura, siendo en cambio muy fre
cuentes las tormentas y los vientos 
fríos en ia segunda de Setiembre:

Resultando que además se hace 
constar que son varias las enfer
medades que se producen pasado 
el 15 de Setiembre, por efecto de 
ser la época de riego en las huertas 
adyacentes:

Resultando que el Médico Direc
tor informa que es útil y necesaria 
la variación de temporada para 
evitar á los bañistae los peligros 
que se indican en la instancia del 
propietario:

Visto el art. 22 del vigente re
glamento de Baños y Aguas mi
nero-medicinales:

Considerando que es un efecto 
conveniente para los bañistas que 
concurran al establecimiento de 
Fonté aprovechar la segunda quin
cena de Junio, dadas las condicio
nes climatológicas de la localidad:

Considerando que está demostra
do el peligro de concurrir al esta
blecimiento en la segunda quincena 
de Setiembre, pues por efecto del 
riego y de los vientos fríos que 
reinan ya en la localidad en esa 
época, se verian perjudicados los 
efectos terapéuticos de las aguas, 
quedando además expuestos los ba
ñistas á contraer alguna enferme
dad do carácter palúdico;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad, se ha servido re
solver que la temporada oficial de 
los baños de Fontó comprenda para 
lo sucesivo el período desde 15 do 
Junio á 15 de Setiembre.

De Real órden lo digo ó V.'S. 
para su conocimiento y el de los 
propietarios del referido balneario, 
sirviéndose ordenar que la presente 
disposición sea publicada en el jBo‘ 
letin oficial de la provincia de su 
digno cargo. Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 28 de Enero 
de 1881.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

NuM. 105.

Doíí J¿amon Odavio de Toledo^ Jaet 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago 
áDon Eleuterio Molpeceres Becerril, 
vecino de Olmedo de cierta cantidad 
que le adeudan los herederos de Don 
Juan M. de Quevedo, que lo fué de 
esta ciudad, se vende una ribera en 
término de la misma fuera del Puen
te Mayor en la calle de la Olma y 
sitio que llaman la perrera, cercada, 
plantada de viñedo y huerta con 
multitud de árboles frutales, en la 
que xisten dos norias con máqui
nas de hierro uu cenador de lo 
mismo, corral con conejeras, cober
tizo distribuido en cuadra, pajar y 
un cuarto; y por último una casa 
compuesta de diferentes habitacio
nes, que consta de planta baja y 
principal: midiendo todo ello en 
junto diez y siete mil doscientos 
sesenta y un metros.

El remate tendrá lugar el Lunes 
veintiocho del actual y hora de las 
doce en los estrados del Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de 
Justicia, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de catorce mil quinientas pesetas 
en que ha sido retasada.

Los que deseen mas detalles pue 
den obtenerlos en la Escribanía del 
actuario en la cual se hallan los 
autos de manifiesto con dicho objeto.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Ramón Octavio d - Toledo. 
—Por mandado de S. S.®, Pedro M. 
Sánchez.

NüM. 107.

Don Remigio Herrero Huñei^, Jueií 
de primera instancia de esta mlla 
de Medina del Campo p su partido.

Por el presente hago saber: Que 
habiéndose solicitado por Don Cán
dido Vega Capa de esta vecindad, 
como hijo y heredero del Procura

dor que fué de esta villa Don Máxi
mo de Vega Ballestero se hiciese 
pública dicha defunción, ocurrida 
en treinta y uno de Julio último, en 
proveído de este dia, he acorda
do hacer constar oficialmente la 
defunción de citado Procurador y 
que al efecto se anuncie en el Bole
tín oficial de la provincia, á fin de 
que en el término de seis meses 
contados desde la inserción de este 
edicto en dicho Boletín, puedacua- 
lesquiera persona interesada hacer 
las reclamaciones que viere convo- 
nirle con relación á la representa
ción por dicho Procurador, aperci
bidas que pasado este término sin 
verifiearlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á vein
tinueve de Enero de mil. ochocien
tos ochenta y uno.—Remigio He
rrero.—Por mandado de S. S.*, 
Ramón Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

JUNTA DB REPRESENTANTES

DE

D. MIGUEL DIAZ RODRIGUEZ.

Los parientes pobres de 
D. Miguel Diaz KodrigueZj 
natural de Fuentes de Oño, 
y vecino que fué de esta 
ciudad, en donde falleció; 
que se crean con derecho á 
los socorros que principal
mente para los de los pue
blos de Fuentes de Oño, 
Aldeaseca y Pedro Rodrí
guez, en la provincia de 
Avila, dejó ordenados en sus 
disposiciones testamentarias 
y no hayan acudido hasta la 
fecha solicitando dichos so
corros, pueden verificarlo 
dirigiendo sus solicitudes al 
Presidente de laJunta creada 
por el mismo; en ellas se 
expresarán clara y sucinta
mente;

L® Su nombre y apelli
dos paterno y materno, su 
naturaleza y vecindad, su 
edad, estado y ocupación ha. 
bitual, el número de indi
viduos de que se compone 
su familia, edad, sexo y 
estado.

Y ^.® El grado de pa
rentesco con el testado, su 
pobreza y buena conducta.

Para justificar el paren
tesco con el referido don 
Miguel, acompañarán á la 

solicitud las partidas de bau
tismo necesarias.

Para acreditar la pobreza, 
acompañarán igualmente una 
certificación expedida por 
los Secretarios de los Ayun
tamientos respectivos, de la 
contribución que pagan por 
todos conceptos, ó negativa, 
caso de no figurar como con
tribuyente por ninguno.

Y para acreditar su buena 
conducta, acompañarán los 
informes de los Sres. Curas 
párracos y Alcaldes de sus 
domicilios.

Los que tengan presenta
dos sus expedientes á esta 
Junta, remitirán únicamente 
dichas certificaciones, a unque 
hayan sido socorridos en los 
repartos anteriores.

Estos documentos que po
drán estenderse en papel de 
oficio, se dirigirán al Presi
dente de la referida Junta, 
D. Romualdo Diaz Martin, 
calle de las Damas, núm. 28, 
principal.

Valladolid Enero 20 de 
1881.—Por acuerdo de la 
Junta.—El Secretario, Este
ban Guerra.

En la Imprenta áe]. Boletín 
oficial, calle de la Obra, núrnero 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Á quien convenga, en la Mudarra 
se venden tres vigas de álamo 
blanco que miden una longitud de 
60 pies cada una, dará razón José 
Nágera.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.

MCD 2022-L5



BiiiEiinifitiiunwsiiwsiii
®g &A IBQWWSSA ©S TA&©A©©&$©.

GOBIERNO CIVIL.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación di telegrama de la una de 
la tarde de ayer me dice lo siguiente:

«No habiendo estado de acuerdo S. M. el Rey con las declaraciones 
contenidas en el preámbulo de un decreto, pidiendo su regia autorización 
para iniciar las medidas económicas anunciadas en el discurso de la Corona, 
el Ministerio ha presentado su dimisión, que ha sido aceptada: Encargo 
á V. S. mas que nunca la conservación á todo trance det órden público y 
la aplicación rigurosa de todas las disposiciones emanadas del actual 
Ministerio mientras constituye S. M. el Rey otro Gobierno.»

Valladolid 9 de Febrero de 1881.—El Gobernador interino, Antonio 
Sangenis.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación en telegrama de las 1245 
de la mañana me dice lo siguiente:

«A las diez y media de esta noche ha jurado el nuevo Ministerio 
compuesto de los señores

D. Práxedes Mateo Sagasta.—Presidencia.
Marqués de la Vega de Armijo.—Estado.
D. Manuel Alonso Martinez. —Gracia y Justicia.
D. Arsenio Martinez Campos.—Guerra.
D. Manuel Pavía y Pavía.—Marina.
D. Juan Francisco Camacho.—Hacienda.
1). Venancio González.—Gobernación.
D. José Luis Albareda.—Fomento.
D. Fernando Leon y Castillo.—Ultramar.»

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este Boletín extraor
dinario para conocimiento de los habitantes de esta provincia.

Valladolid 9 de Febrero de 1881.
El Gobernador interino,

Antonio Sangoms.
Valladolid: 1881,—-Imprenta de L. Garrido,
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